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  MINISTERIO POLÍTICA TERRITORIAL  

  Y MEMORIA DEMOCRÁTICA  

  

RESOLUCIÓN DE AVOCACIÓN DE LA COMPETENCIA PARA LA TRAMITACIÓN DEL 

EXPEDIENTE PARA LA DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA 

DE  “LAS MANIFESTACIONES FEMINISTAS DEL 8 DE MARZO”. 

 

El artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

establece que los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno o 

varios asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus 

órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, 

económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.  

  

Se ha aprobado el Real Decreto 1186/2024, de 28 de noviembre, por el que se modifican 

el Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura 

orgánica básica de los departamentos ministeriales, y el Real Decreto 273/2024, de 19 

de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Política 

Territorial y Memoria Democrática.  

 

Una de las consecuencias de este Real Decreto es la creación de la Dirección General 
de Promoción de la Memoria Democrática a la que le corresponde la competencia de “la 
gestión del Inventario Estatal de Lugares de Memoria Democrática, y la incoación y 
tramitación de los expedientes de Declaración de Lugares de la Memoria Democrática 
conforme a la Ley 20/2022, de 19 de octubre, así como el impulso de su difusión, 
interpretación y promoción ciudadana” que responde al objetivo del presente expediente.  
  

La dirección de este nuevo órgano permanece vacante ya que aún no se ha nombrado a 

nadie para desempeñar el cargo.  

  

Por este motivo y, entendiendo que concurren circunstancias que justifican la avocación 

de la competencia para todas las fases pendientes de tramitación de este expediente y, 

al amparo de lo dispuesto en el citado artículo 10, apartado 1 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre,  

  

RESUELVO:  

  

Único. - Avocar la competencia para la tramitación del procedimiento de declaración de 

Lugar Memoria Democrática de “Las manifestaciones feministas del 8 de marzo” hasta 

la toma de posesión de la persona titular de la Dirección General de Promoción de la 

Memoria Democrática. 

 

Madrid, a la fecha de la firma  

  

EL SECRETARIO DE ESTADO DE MEMORIA DEMOCRÁTICA  

Fernando Martínez López  

  

    

  

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE  
MEMORIA DEMOCRÁTICA   
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Informe sobre la viabilidad de iniciar procedimiento de declaración de 
Lugar de Memoria Democrática de las “Las manifestaciones feministas del 
8 de marzo” 
 
 
La Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática regula en su artículo 
49 el lugar de memoria democrática como “aquel espacio, inmueble, paraje o 
patrimonio cultural inmaterial o intangible en el que se han desarrollado hechos 
de singular relevancia por su significación histórica, simbólica o por su 
repercusión en la memoria colectiva, vinculados a la memoria democrática, la 
lucha de la ciudadanía española por sus derechos y libertades, la memoria de 
las mujeres, así como con la represión y violencia sobre la población como 
consecuencia de la resistencia al golpe de Estado de julio de 1936, la Guerra, la 
Dictadura, el exilio y la lucha por la recuperación y profundización de los valores 
democráticos”.  

Por su parte, el artículo 11.1 de la citada Ley establece que “Las 
administraciones públicas adoptarán las medidas y actuaciones necesarias para 
el reconocimiento del papel activo de las mujeres en la vida intelectual y política, 
en la promoción, avance y defensa de los valores democráticos y los derechos 
fundamentales.” 

Con la finalidad de que los lugares de memoria sirvan como espacios de 
recuerdo y contribuyan a promover una cultura de paz y convivencia, los artículos 
50 y siguientes del texto legal citado, regulan el procedimiento a seguir para la 
declaración de Lugares de Memoria Democrática y crean el Inventario Estatal de 
Lugares de Memoria Democrática como instrumento de protección, difusión, 
interpretación y promoción ciudadana de la memoria. Los lugares de memoria 
democrática tienen una función conmemorativa, de homenaje, didáctica y 
reparadora. 

Este informe de viabilidad analiza los hechos históricos que hacen necesario 
declarar Lugar de Memoria Democrática de “Las manifestaciones feministas del 
8 de marzo”. 

El día 8 de marzo fue instaurado en 1975 por las Naciones Unidas como el “Día 
Internacional de la Mujer”. Este día recuerda a los sucesos del 8 de marzo de 
1857, cuando tuvo lugar la primera gran manifestación pública de mujeres 
obreras textiles en la ciudad de Nueva York. Las trabajadoras de la industria 
Cotton se manifestaron ese día demandando mejores condiciones laborales: 
reducción de la jornada laboral a 10 horas y salario equiparado al de los 
hombres, entre otros reclamos. Las manifestantes fueron brutalmente 
reprimidas, resultando 120 mujeres fallecidas a consecuencia de la represión. 
Fue el 8 de marzo de 1908 cuando se celebró la primera manifestación feminista 
en Nueva York con una repercusión similar a los sucesos de 1857. 

En España, las primeras grandes reivindicaciones feministas arrancan en las 
primeras décadas del siglo XX, especialmente tras la Primera Guerra Mundial, 
cuando empiezan a nacer asociaciones y colectivos de mujeres que reclamaban 
la abolición de la prostitución legalizada, el derecho de las mujeres a 
desempeñar profesiones liberales, el acceso a cargos oficiales, el derecho al 
voto, la igualdad salarial o el acceso a los distintos niveles educativos. Mujeres 
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como Clara Campoamor, Victoria Kent, Margarita Nelken, Carmen de Burgos, 
Emilia Pardo Bazán, Concepción Arenal o María Lejarraga fueron las primeras 
grandes figuras de las corrientes feministas que reclamaron una serie de 
derechos cuya ampliación fue al unísono del avance de los derechos de las 
mujeres en Europa y Estados Unidos.  

Las reivindicaciones feministas avanzaron de manera destacada en España 
durante los años de la Segunda República (1931-1936), cuando el movimiento 
feminista logró el derecho al voto, convirtiendo a las mujeres en ciudadanas y 
por tanto el acceso a los cargos públicos en igualdad de condiciones que los 
hombres; la instauración del matrimonio civil; el reconocimiento de la igualdad 
entre los hijos legítimos e ilegítimos; el divorcio; el acceso universal a la 
educación; o el aborto. Durante el franquismo la mayoría de estas conquistas del 
movimiento feminista quedaron abolidas y el papel de la mujer en la sociedad 
quedó relegado al ámbito familiar. 

Con la recuperación de la democracia el movimiento feminista volvió a coger 
impulso y reclamó los derechos perdidos y la ampliación de otros que ya se 
habían consolidado en la Europa democrática. Así, el 8 de marzo de 1978 se 
autorizó la primera manifestación feminista en España bajo el lema “Por un 
puesto de trabajo sin discriminación”. En aquella manifestación se reclamó la 
igualdad salarial, el acceso a todas las categorías profesionales y formativas y la 
eliminación de la discriminación laboral. La policía armada disolvió la protesta 
con botes de humo y bolas de goma cuando las mujeres quisieron continuar con 
la manifestación. 

A partir de este 8 de marzo de 1978 el movimiento feminista fue conquistando 
nuevos derechos, que iban desde la despenalización del aborto, la libertad y la 
educación sexual, el divorcio y la legalización de los anticonceptivos, hasta 
legislaciones que buscan la erradicación de la violencia de género y la igualdad 
entre mujeres y hombres. 

Las manifestaciones de cada 8 de marzo se han convertido en mareas 
democráticas y de homenaje a las mujeres que han liderado la lucha por la 
igualdad entre mujeres y hombres y un ejemplo para las futuras generaciones.  

Por su contribución a las libertades, por su poder transformador hacia 
sociedades más justas e igualitarias y por su carácter democrático y pacífico, 
“Las manifestaciones feministas del 8 de marzo” merecen la consideración de 
Lugar de Memoria Democrática en su categoría de patrimonio cultural inmaterial. 

 

Dado que se dan las circunstancias previstas en los artículos 49 y siguientes de 
la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, se emite el presente 
informe favorable relativo a la viabilidad para iniciar el procedimiento previsto en 
dicha Ley para la declaración de Lugar de Memoria Democrática de “Las 
manifestaciones feministas del 8 de marzo” por tratarse  como propugna la Ley, 
de un patrimonio cultural inmaterial o intangible en el que se han desarrollado 
hechos de singular relevancia por su significación histórica, simbólica o por su 
repercusión en la memoria colectiva, vinculados a la memoria democrática, la 
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lucha de la ciudadanía española por sus derechos y libertades y la memoria de 
las mujeres. 

 

 

Madrid, a 3 de marzo de 2025. 

P.V. de la persona titular de la Dirección General de Promoción de la Memoria 
Democrática, 

La Subdirectora de Divulgación de la Memoria 

 

 

 

 

4 / 41



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-5

90
6-

b9
98

-a
e1

6-
41

62
-1

00
b-

e3
98

-b
82

4-
69

43
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-5906-b998-ae16-4162-100b-e398-b824-6943

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : FERNANDO MARTINEZ LOPEZ | FECHA : 21/03/2025 14:19 | Sin acción específica

 

 

 

 

 

 

MINISTERIO POLÍTICA TERRITORIAL 

  Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

  

 

SECRETARIA DE ESTADO DE 

MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 

DIRECCION GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 
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28010 – MADRID  
 

 
 
Resolución del 21 de marzo de 2025, de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de 
declaración de Lugar de Memoria Democrática de “Las manifestaciones 
feministas del 8 de marzo” 
 
 
La Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, ha adoptado, con 
fecha 21 de marzo de 2025, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración 
como Lugar de Memoria Democrática de “Las manifestaciones feministas del 8 de 
marzo” 
 
El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo de 
incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
Por tanto, esta Secretaría de Estado resuelve publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
el referido Acuerdo como Anexo a la presente Resolución. 
 

 
Madrid, a 21 de marzo de 2025 

                                               
El Secretario de Estado de Memoria Democrática 

Fernando Martínez López 
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ANEXO 
 

La persona titular de la Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, 
en uso de las competencias que el atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática y en virtud de las competencias establecidas en el 
Real Decreto 273/2024, de 19 de marzo, modificado por el Real Decreto 1186/2024, de 
28 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Política Territorial y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente Acuerdo de 
incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática de “Las manifestaciones 
feministas del 8 de marzo”con base a lo siguiente: 
 

Antecedentes de hecho 
 
Único. 
 
En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley de Memoria 
Democrática, la Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática ha 
elaborado un informe sobre la conveniencia de declarar Lugar de Memoria Democrática 
de “Las manifestaciones feministas del 8 de marzo”. Dicho informe, es expresivo de las 
circunstancias y extremos que ha de contener el acuerdo de incoación de este 
procedimiento. 
 

 
Fundamentos jurídicos 

 
Primero. 
 
Con arreglo al artículo 50.1 de Ley de Memoria Democrática corresponde a la Dirección 
General de Promoción de la Memoria Democrática de oficio o a instancia de parte la 
incoación del procedimiento de declaración de un Lugar de Memoria Democrática.  
 
En este caso, en uso de esa competencia, se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como Lugar de Memoria Democrática a los efectos de los artículos 49 a 53 
de la Ley de Memoria Democrática de las “Las manifestaciones feministas del 8 de 
marzo”. 
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Segundo. 
 
La incoación del procedimiento de declaración de un Lugar de Memoria Democrática 
ha de estar motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la Ley de Memoria 
Democrática. 
 
Por su parte, el artículo 11.1 de la citada Ley establece que “Las administraciones 
públicas adoptarán las medidas y actuaciones necesarias para el reconocimiento del 
papel activo de las mujeres en la vida intelectual y política, en la promoción, avance y 
defensa de los valores democráticos y los derechos fundamentales.” 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Memoria Democrática, los hechos 
de singular relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en 
la memoria colectiva, vinculados a la memoria democrática, la lucha de la ciudadanía 
española por sus derechos y libertades y la memoria de las mujeres, así como con la 
represión y violencia sobre la población como consecuencia de la resistencia al golpe 
de Estado de julio de 1936, la Guerra, la Dictadura, el exilio y la lucha por la 
recuperación y profundización de los valores democráticos, que justifican esta incoación 
son los siguientes: 
 
El día 8 de marzo fue instaurado en 1975 por las Naciones Unidas como el “Día 
Internacional de la Mujer”. Este día recuerda a los sucesos del 8 de marzo de 1857, 
cuando tuvo lugar la primera gran manifestación pública de mujeres obreras textiles en 
la ciudad de Nueva York. Las trabajadoras de la industria Cotton se manifestaron ese 
día demandando mejores condiciones laborales: reducción de la jornada laboral a 10 
horas y salario equiparado al de los hombres, entre otros reclamos. Las manifestantes 
fueron brutalmente reprimidas, resultando 120 mujeres fallecidas a consecuencia de la 
represión. Fue el 8 de marzo de 1908 cuando se celebró la primera manifestación 
feminista en Nueva York con una repercusión similar a los sucesos de 1857. 

En España, las primeras grandes reivindicaciones feministas arrancan en las primeras 
décadas del siglo XX, especialmente tras la Primera Guerra Mundial, cuando empiezan 
a nacer asociaciones y colectivos de mujeres que reclamaban la abolición de la 
prostitución legalizada, el derecho de las mujeres a desempeñar profesiones liberales, 
el acceso a cargos oficiales, el derecho al voto, la igualdad salarial o el acceso a los 
distintos niveles educativos. Mujeres como Clara Campoamor, Victoria Kent, Margarita 
Nelken, Carmen de Burgos, Emilia Pardo Bazán, Concepción Arenal o María Lejarraga 
fueron las primeras grandes figuras de las corrientes feministas que reclamaron una 
serie de derechos cuya ampliación fue al unísono del avance de los derechos de las 
mujeres en Europa y Estados Unidos.  

Las reivindicaciones feministas avanzaron de manera destacada en España durante 
los años de la Segunda República (1931-1936), cuando el movimiento feminista logró 

7 / 41



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-5

90
6-

b9
98

-a
e1

6-
41

62
-1

00
b-

e3
98

-b
82

4-
69

43
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-5906-b998-ae16-4162-100b-e398-b824-6943

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : FERNANDO MARTINEZ LOPEZ | FECHA : 21/03/2025 14:19 | Sin acción específica

 

 

 

4 

 

el derecho al voto, convirtiendo a las mujeres en ciudadanas y por tanto el acceso a los 
cargos públicos en igualdad de condiciones que los hombres; la instauración del 
matrimonio civil; el reconocimiento de la igualdad entre los hijos legítimos e ilegítimos; 
el divorcio; el acceso universal a la educación; o el aborto. Durante el franquismo la 
mayoría de estas conquistas del movimiento feminista quedaron abolidas y el papel de 
la mujer en la sociedad quedó relegado al ámbito familiar. 

Con la recuperación de la democracia el movimiento feminista volvió a coger impulso y 
reclamó los derechos perdidos y la ampliación de otros que ya se habían consolidado 
en la Europa democrática. Así, el 8 de marzo de 1978 se autorizó la primera 
manifestación feminista en España bajo el lema “Por un puesto de trabajo sin 
discriminación”. En aquella manifestación se reclamó la igualdad salarial, el acceso a 
todas las categorías profesionales y formativas y la eliminación de la discriminación 
laboral. La policía armada disolvió la protesta con botes de humo y bolas de goma 
cuando las mujeres quisieron continuar con la manifestación. 

A partir de este 8 de marzo de 1978 el movimiento feminista fue conquistando nuevos 
derechos, que iban desde la despenalización del aborto, la libertad y la educación 
sexual, el divorcio y la legalización de los anticonceptivos, hasta legislaciones que 
buscan la erradicación de la violencia de género y la igualdad entre mujeres y hombres. 

Las manifestaciones de cada 8 de marzo se han convertido en mareas democráticas y 
de homenaje a las mujeres que han liderado la lucha por la igualdad entre mujeres y 
hombres y un ejemplo para las futuras generaciones.  

Por su contribución a las libertades, por su poder transformador hacia sociedades más 
justas e igualitarias y por su carácter democrático y pacífico, “Las manifestaciones 
feministas del 8 de marzo” merecen la consideración de Lugar de Memoria Democrática 
en su categoría de patrimonio cultural inmaterial o intangible. 

 
 
Tercero. 
 
Con arreglo al artículo 50.1 y 2 de la Ley de Memoria Democrática se relacionan las 
siguientes circunstancias del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento: 
 
1. Identificación del bien: “Las manifestaciones feministas del 8 de marzo” 
 
2. Titularidad: No procede al tratarse de un bien inmaterial o intangible. 
 
 
3. Valores materiales, históricos intangibles o simbólicos que justifican su declaración: 
Por su papel en la defensa de las libertades, su impacto en la construcción de 

8 / 41



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-5

90
6-

b9
98

-a
e1

6-
41

62
-1

00
b-

e3
98

-b
82

4-
69

43
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-5906-b998-ae16-4162-100b-e398-b824-6943

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : FERNANDO MARTINEZ LOPEZ | FECHA : 21/03/2025 14:19 | Sin acción específica

 

 

 

5 

 

sociedades más justas e igualitarias y su carácter democrático y pacífico, las 
manifestaciones feministas del 8 de marzo deben ser reconocidas como Lugar de 
Memoria Democrática en la categoría de patrimonio cultural inmaterial. 
 
Cuarto. 
 
La declaración de un Lugar de Memoria Democrática implica la adecuada difusión, e 
interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el artículo 53 de la Ley de 
Memoria Democrática. Asimismo, se podrá impulsar la adecuada promoción de 
itinerarios virtuales, de memoria y democrática con el objeto de que puedan ser 
debidamente conocidos. 
 
Quinto. 
 
Procede en relación con la incoación de la declaración de un Lugar de Memoria 
Democrática el especificar las concretas medidas de protección, conservación, y 
señalización que se proponen respecto del bien objeto del procedimiento; con la 
finalidad de que puedan ser objeto de los trámites de audiencia e información pública 
previstos en el artículo 50.2 de la Ley de Memoria Democrática, y a efectos de su 
concreción al resolverse el procedimiento por la persona titular de la Secretaría de 
Estado de Memoria Democrática, como contempla el artículo 50.4 de la Ley de Memoria 
Democrática. 
 
En concreto, se propone conforme al artículo 52.1 de la Ley de Memoria Democrática: 
 

- Medidas de difusión e interpretación: con una finalidad conmemorativa, de 
homenaje, didáctica y reparadora, la Administración General del Estado 
impulsará la realización de recursos audiovisuales y digitales explicativos y 
promoverá la instalación de placas, paneles o distintivo memorial interpretativo. 
El Portal web de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática recogerá una 
ficha con fotografías y audiovisuales. 
 
Asimismo, la Secretaría de Estado de Memoria Democrática desarrollará 
mecanismos institucionales para integrar este lugar de memoria en los circuitos 
internacionales que respondan a situaciones de construcción de memoria 
democrática semejantes. 
 
 

Sexto. 
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La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva en el 
Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el artículo 50.3 de 
la Ley de Memoria Democrática. 
 
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley de Memoria Democrática, en 
relación con la posibilidad de establecer medidas provisionales de protección tendentes 
a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el procedimiento, se 
considera que no resulta necesario en este caso. 
 
Séptimo. 
 
El presente acuerdo de incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática 
será objeto también de información pública, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 50.2 de la Ley de Memoria Democrática y 82 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
Octavo. 
 
De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común se pedirán los siguientes informes: 
 

- Instituto de las Mujeres (IMs), Ministerio de Igualdad 
- Universidad Carlos III, en especial al Instituto Universitario de Estudios de 

Género 
- Universidad de Oviedo, en concreto al Instituto Universitario en Género y 

Diversidad de la (IUGENDIV) 
- Al Instituto de España, en concreto a la Real Academia de la Historia 

 
 

 
Noveno. 
 
La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Promoción 
de la Memoria Democrática. 
 
Décimo. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la Ley de Memoria Democrática, el 
expediente se resolverá y notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha 
de su incoación. 
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En virtud de lo anteriormente expuesto resuelvo: 
 
Primero. 
 
Incoar el procedimiento de declaración de Lugar de Memoria Democrática de “Las 
manifestaciones feministas del 8 de marzo”. 
 
Segundo. 
 
Recabar los informes indicados en el Fundamento Jurídico Octavo de este acuerdo. 
 
Tercero. 
 
Una vez incorporadas los informes solicitados, la Dirección General de Premoción de 
la Memoria Democrática dispondrá la apertura de un período de información pública 
por un plazo de 21 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
Resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan interés en el asunto 
puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente en orden a dicho 
bien. 
 
La petición de consulta y las alegaciones pueden presentarse en cualquiera de los 
Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
través de la página Web del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática: 
https://mpt.gob.es/ 
 
Cuarto. 
 
Proceder a la anotación preventiva en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática. 
 
Quinto. 
 
Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado». 
 

Madrid, 21 de marzo de 2025 
 

El Secretario de Estado de Memoria Democrática  
Fernando Martínez López 
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA 
DEMOCRÁTICA

6271 Resolución de 21 de marzo de 2025, de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento 
de declaración de Lugar de Memoria Democrática de «Las manifestaciones 
feministas del 8 de marzo».

La Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, ha adoptado, con 
fecha 21 de marzo de 2025, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración 
como Lugar de Memoria Democrática de «Las manifestaciones feministas del 8 de 
marzo».

El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo 
de incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, esta Secretaría de Estado resuelve publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» el referido Acuerdo como anexo a la presente resolución.

Madrid, 21 de marzo de 2025.–El Secretario de Estado de Memoria 
Democrática, Fernando Martínez López.

ANEXO

La persona titular de la Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, 
en uso de las competencias que el atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática y en virtud de las competencias establecidas en el 
Real Decreto 273/2024, de 19 de marzo, modificado por el Real Decreto 1186/2024, 
de 28 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Política Territorial y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente Acuerdo de 
incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática de «Las manifestaciones 
feministas del 8 de marzo»con base a lo siguiente:

Antecedentes de hecho

Único.

En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley de Memoria 
Democrática, la Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática ha 
elaborado un informe sobre la conveniencia de declarar Lugar de Memoria Democrática 
de «Las manifestaciones feministas del 8 de marzo». Dicho informe, es expresivo de las 
circunstancias y extremos que ha de contener el acuerdo de incoación de este 
procedimiento.

Fundamentos jurídicos

Primero.

Con arreglo al artículo 50.1 de Ley de Memoria Democrática corresponde a la Dirección 
General de Promoción de la Memoria Democrática de oficio o a instancia de parte la 
incoación del procedimiento de declaración de un Lugar de Memoria Democrática.
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En este caso, en uso de esa competencia, se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como Lugar de Memoria Democrática a los efectos de los artículos 49 a 53 de 
la Ley de Memoria Democrática de las «Las manifestaciones feministas del 8 de marzo».

Segundo.

La incoación del procedimiento de declaración de un Lugar de Memoria Democrática 
ha de estar motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la Ley de Memoria 
Democrática.

Por su parte, el artículo 11.1 de la citada Ley establece que «Las administraciones 
públicas adoptarán las medidas y actuaciones necesarias para el reconocimiento del 
papel activo de las mujeres en la vida intelectual y política, en la promoción, avance y 
defensa de los valores democráticos y los derechos fundamentales».

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Memoria Democrática, los 
hechos de singular relevancia por su significación histórica, simbólica o por su 
repercusión en la memoria colectiva, vinculados a la memoria democrática, la lucha de la 
ciudadanía española por sus derechos y libertades y la memoria de las mujeres, así 
como con la represión y violencia sobre la población como consecuencia de la 
resistencia al golpe de Estado de julio de 1936, la Guerra, la Dictadura, el exilio y la 
lucha por la recuperación y profundización de los valores democráticos, que justifican 
esta incoación son los siguientes:

El día 8 de marzo fue instaurado en 1975 por las Naciones Unidas como el «Día 
Internacional de la Mujer». Este día recuerda a los sucesos del 8 de marzo de 1857, 
cuando tuvo lugar la primera gran manifestación pública de mujeres obreras textiles en la 
ciudad de Nueva York. Las trabajadoras de la industria Cotton se manifestaron ese día 
demandando mejores condiciones laborales: reducción de la jornada laboral a 10 horas y 
salario equiparado al de los hombres, entre otros reclamos. Las manifestantes fueron 
brutalmente reprimidas, resultando 120 mujeres fallecidas a consecuencia de la 
represión. Fue el 8 de marzo de 1908 cuando se celebró la primera manifestación 
feminista en Nueva York con una repercusión similar a los sucesos de 1857.

En España, las primeras grandes reivindicaciones feministas arrancan en las 
primeras décadas del siglo XX, especialmente tras la Primera Guerra Mundial, cuando 
empiezan a nacer asociaciones y colectivos de mujeres que reclamaban la abolición de 
la prostitución legalizada, el derecho de las mujeres a desempeñar profesiones liberales, 
el acceso a cargos oficiales, el derecho al voto, la igualdad salarial o el acceso a los 
distintos niveles educativos. Mujeres como Clara Campoamor, Victoria Kent, Margarita 
Nelken, Carmen de Burgos, Emilia Pardo Bazán, Concepción Arenal o María Lejarraga 
fueron las primeras grandes figuras de las corrientes feministas que reclamaron una 
serie de derechos cuya ampliación fue al unísono del avance de los derechos de las 
mujeres en Europa y Estados Unidos.

Las reivindicaciones feministas avanzaron de manera destacada en España durante 
los años de la Segunda República (1931-1936), cuando el movimiento feminista logró el 
derecho al voto, convirtiendo a las mujeres en ciudadanas y por tanto el acceso a los 
cargos públicos en igualdad de condiciones que los hombres; la instauración del 
matrimonio civil; el reconocimiento de la igualdad entre los hijos legítimos e ilegítimos; el 
divorcio; el acceso universal a la educación; o el aborto. Durante el franquismo la 
mayoría de estas conquistas del movimiento feminista quedaron abolidas y el papel de la 
mujer en la sociedad quedó relegado al ámbito familiar.

Con la recuperación de la democracia el movimiento feminista volvió a coger impulso 
y reclamó los derechos perdidos y la ampliación de otros que ya se habían consolidado 
en la Europa democrática. Así, el 8 de marzo de 1978 se autorizó la primera 
manifestación feminista en España bajo el lema «Por un puesto de trabajo sin 
discriminación». En aquella manifestación se reclamó la igualdad salarial, el acceso a 
todas las categorías profesionales y formativas y la eliminación de la discriminación 
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laboral. La policía armada disolvió la protesta con botes de humo y bolas de goma 
cuando las mujeres quisieron continuar con la manifestación.

A partir de este 8 de marzo de 1978 el movimiento feminista fue conquistando 
nuevos derechos, que iban desde la despenalización del aborto, la libertad y la 
educación sexual, el divorcio y la legalización de los anticonceptivos, hasta legislaciones 
que buscan la erradicación de la violencia de género y la igualdad entre mujeres y 
hombres.

Las manifestaciones de cada 8 de marzo se han convertido en mareas democráticas 
y de homenaje a las mujeres que han liderado la lucha por la igualdad entre mujeres y 
hombres y un ejemplo para las futuras generaciones.

Por su contribución a las libertades, por su poder transformador hacia sociedades 
más justas e igualitarias y por su carácter democrático y pacífico, «Las manifestaciones 
feministas del 8 de marzo» merecen la consideración de Lugar de Memoria Democrática 
en su categoría de patrimonio cultural inmaterial o intangible.

Tercero.

Con arreglo al artículo 50.1 y 2 de la Ley de Memoria Democrática se relacionan las 
siguientes circunstancias del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento:

1. Identificación del bien: «Las manifestaciones feministas del 8 de marzo».
2. Titularidad: No procede al tratarse de un bien inmaterial o intangible.
3. Valores materiales, históricos intangibles o simbólicos que justifican su 

declaración: Por su papel en la defensa de las libertades, su impacto en la construcción 
de sociedades más justas e igualitarias y su carácter democrático y pacífico, las 
manifestaciones feministas del 8 de marzo deben ser reconocidas como Lugar de 
Memoria Democrática en la categoría de patrimonio cultural inmaterial.

Cuarto.

La declaración de un Lugar de Memoria Democrática implica la adecuada difusión, e 
interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el artículo 53 de la Ley de 
Memoria Democrática. Asimismo, se podrá impulsar la adecuada promoción de 
itinerarios virtuales, de memoria y democrática con el objeto de que puedan ser 
debidamente conocidos.

Quinto.

Procede en relación con la incoación de la declaración de un Lugar de Memoria 
Democrática el especificar las concretas medidas de protección, conservación, y 
señalización que se proponen respecto del bien objeto del procedimiento; con la finalidad 
de que puedan ser objeto de los trámites de audiencia e información pública previstos en 
el artículo 50.2 de la Ley de Memoria Democrática, y a efectos de su concreción al 
resolverse el procedimiento por la persona titular de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, como contempla el artículo 50.4 de la Ley de Memoria Democrática.

En concreto, se propone conforme al artículo 52.1 de la Ley de Memoria Democrática:

– Medidas de difusión e interpretación: con una finalidad conmemorativa, de 
homenaje, didáctica y reparadora, la Administración General del Estado impulsará la 
realización de recursos audiovisuales y digitales explicativos y promoverá la instalación 
de placas, paneles o distintivo memorial interpretativo. El Portal web de la Secretaría de 
Estado de Memoria Democrática recogerá una ficha con fotografías y audiovisuales.

Asimismo, la Secretaría de Estado de Memoria Democrática desarrollará 
mecanismos institucionales para integrar este lugar de memoria en los circuitos 
internacionales que respondan a situaciones de construcción de memoria democrática 
semejantes.
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Sexto.

La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva en el 
Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el artículo 50.3 de 
la Ley de Memoria Democrática.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley de Memoria Democrática, en 
relación con la posibilidad de establecer medidas provisionales de protección tendentes 
a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el procedimiento, se 
considera que no resulta necesario en este caso.

Séptimo.

El presente acuerdo de incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática 
será objeto también de información pública, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 50.2 de la Ley de Memoria Democrática y 82 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Octavo.

De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común se pedirán los siguientes informes:

– Instituto de las Mujeres (IMs), Ministerio de Igualdad.
– Universidad Carlos III, en especial al Instituto Universitario de Estudios de Género.
– Universidad de Oviedo, en concreto al Instituto Universitario en Género y 

Diversidad de la (IUGENDIV).
– Al Instituto de España, en concreto a la Real Academia de la Historia.

Noveno.

La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Promoción de 
la Memoria Democrática.

Décimo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la Ley de Memoria Democrática, el 
expediente se resolverá y notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha 
de su incoación.

En virtud de lo anteriormente expuesto, resuelvo:

Primero.

Incoar el procedimiento de declaración de Lugar de Memoria Democrática de «Las 
manifestaciones feministas del 8 de marzo».

Segundo.

Recabar los informes indicados en el Fundamento Jurídico Octavo de este acuerdo.

Tercero.

Una vez incorporadas los informes solicitados, la Dirección General de Premoción de la 
Memoria Democrática dispondrá la apertura de un período de información pública por un 
plazo de veintiún días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan interés en el asunto puedan 
examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente en orden a dicho bien.
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La petición de consulta y las alegaciones pueden presentarse en cualquiera de los 
Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
través de la página Web del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática: 
https://mpt.gob.es/.

Cuarto.

Proceder a la anotación preventiva en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática.

Quinto.

Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de marzo de 2025.–El Secretario de Estado de Memoria 
Democrática, Fernando Martínez López.
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O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-05-2025  

 

FECHA:   23 de abril de 2025 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE “LAS MANIFESTACIONES FEMINISTAS DEL 8 DE MARZO” 

 

 

DESTINATARIO Instituto de las Mujeres 

                        
 

 

En el Boletín Oficial del Estado del 28 de marzo de 2025 se ha publicado la Resolución 
de Resolución del 21 de marzo de 2025, de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de 
declaración de Lugar de Memoria Democrática de “Las manifestaciones feministas del 8 
de marzo” 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico Octavo y Apartado Segundo del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se solicita se 
emita el Informe que es necesario para la resolución del procedimiento.  
 

  
En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 

 
Almudena Cruz Yábar 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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S/REF:       

 

N/REF:   LM-05-2025  

 

FECHA:      23 de abril de 2025 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE “LAS MANIFESTACIONES FEMINISTAS DEL 8 DE MARZO” 

 

 

DESTINATARIO  Instituto Universitario de estudios en Género (UC3M) 

                        
 

 

En el Boletín Oficial del Estado del 28 de marzo de 2025 se ha publicado la Resolución 
de Resolución del 21 de marzo de 2025, de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de 
declaración de Lugar de Memoria Democrática de “Las manifestaciones feministas del 8 
de marzo” 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico Octavo y Apartado Segundo del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se solicita se 
emita el Informe que es necesario para la resolución del procedimiento.  
 

 En Madrid a la fecha de la firma electrónica 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 
 

Almudena Cruz Yábar 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-05-2025  

 

FECHA:   23 de abril de 2025 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE “LAS MANIFESTACIONES FEMINISTAS DEL 8 DE MARZO” 

 

 

DESTINATARIO Instituto Universitario en Género y Diversidad de la Universidad de Oviedo (IUGENDIV) 

                        
 

 

En el Boletín Oficial del Estado del 28 de marzo de 2025 se ha publicado la Resolución 
de Resolución del 21 de marzo de 2025, de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de 
declaración de Lugar de Memoria Democrática de “Las manifestaciones feministas del 8 
de marzo” 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico Octavo y Apartado Segundo del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se solicita se 
emita el Informe que es necesario para la resolución del procedimiento.  
 

  
En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 

 
Almudena Cruz Yábar 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-05-2025  

 

FECHA:   23 de abril de 2025 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE “LAS MANIFESTACIONES FEMINISTAS DEL 8 DE MARZO” 

 

 

DESTINATARIO Real Academia de la Historia 

                        
 

 

En el Boletín Oficial del Estado del 28 de marzo de 2025 se ha publicado la Resolución 
de Resolución del 21 de marzo de 2025, de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de 
declaración de Lugar de Memoria Democrática de “Las manifestaciones feministas del 8 
de marzo” 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Fundamento Jurídico Octavo y Apartado Segundo del 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se solicita se 
emita el Informe que es necesario para la resolución del procedimiento.  
 

  
En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE DIVULGACIÓN DE LA MEMORIA 

 
Almudena Cruz Yábar 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627

Fecha de control interno: 25/04/2025 10:47:53 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 25/04/2025 10:45:14 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0056627s25N0000005

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE LAS MANIFESTACIONES FEMINISTAS DEL 8 DE
MARZO. SOLICITUD DE INFORME

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Instituto de las Mujeres - EA0043203 / Instituto de las Mujeres

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: LM-05-2025 Oficio Instituto de las Mujeres.pdf

Tamaño (Bytes): 115.239

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-1bd7-21db-67af-46a5-bd7a-4d5f-1517-0988

Hash: 86899057691c93fa605babc02e1c58188beb8cdfa54427ad58af9894ce529a88f1d60c59c7ee3e0f3908f6162b2feef2b7ce021e2579f13
e35fa71af2f23ec35

Observaciones:

Nombre: report_Reso Inocac MANI8M .pdf

Tamaño (Bytes): 257.636

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-cb30-b4fe-655e-4e2e-e3a1-c680-3b9e-ec12

Hash: 6de748ac77c8523ee9e96e10fd865258e5ef1390c4c1bf1db5ca6f73e2b6818baffba1f1143ede011e095fb2e74444b88d1af16053fa7ad6
e7f816c333db7876

Observaciones:
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627

Fecha de control interno: 25/04/2025 10:53:38 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 25/04/2025 10:51:06 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0056627s25N0000006

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE LAS MANIFESTACIONES FEMINISTAS DEL 8 DE
MARZO. SOLICITUD DE INFORME AL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS EN GÉNERO (UC3M)

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Universidad Carlos III de Madrid - U03600001 / Universidad Carlos III de Madrid

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: report_Reso Inocac MANI8M .pdf

Tamaño (Bytes): 257.636

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-cb30-b4fe-655e-4e2e-e3a1-c680-3b9e-ec12

Hash: 6de748ac77c8523ee9e96e10fd865258e5ef1390c4c1bf1db5ca6f73e2b6818baffba1f1143ede011e095fb2e74444b88d1af16053fa7ad6
e7f816c333db7876

Observaciones:

Nombre: LM-05-2025 Oficio Instituto Género UC3M.pdf

Tamaño (Bytes): 115.669

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-427e-9c04-8746-ad58-e485-5ae5-96a0-caf1

Hash: 156af38ac39400159cffbfd9463ec421130cfd4324b3965670f2080d958df95a7e672476aa67757b33276846bcefaac2e99c11a6fbf13611
d9dc4a12372dc634

Observaciones:
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627

Fecha de control interno: 25/04/2025 11:05:14 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 25/04/2025 10:54:56 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0056627s25N0000007

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE LAS MANIFESTACIONES FEMINISTAS DEL 8 DE
MARZO. SOLICITUD DE INFORME AL INSTITUTO UNIVERSITARIO EN GÉNERO Y DIVERSIDAD DE LA
UNIVERSIDAD DE OVIEDO

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Universidad de Oviedo - U01300001 / Universidades

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: LM-05-2025 Oficio IUGENDIV.pdf

Tamaño (Bytes): 115.778

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-8249-6bcc-3aee-a9b2-c28e-6f42-b9de-bcf6

Hash: ecfd22f1f7367e8425e8ed90d70af4946336ced05d4b116c8d521e004cfdfadbed5a569ec698459e30c8c96f33723091550bb44ff107c95
0a1d9c52eeb3fe399

Observaciones:

Nombre: report_Reso Inocac MANI8M .pdf

Tamaño (Bytes): 257.636

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-cb30-b4fe-655e-4e2e-e3a1-c680-3b9e-ec12

Hash: 6de748ac77c8523ee9e96e10fd865258e5ef1390c4c1bf1db5ca6f73e2b6818baffba1f1143ede011e095fb2e74444b88d1af16053fa7ad6
e7f816c333db7876

Observaciones:
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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: O.A.M.R. del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática - O00000321

Fecha y hora de registro en 14/05/2025 07:41:58 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 13/05/2025 13:04:22 (Horario peninsular)

REGAGE25e00040830701Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: ADJUNTO REMITO INFORME SOLICITADO SOBRE LA DECLARACIÓN DE “LAS MANIFESTACIONES
FEMINISTAS DEL 8 DE MARZO”
COMO LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA.

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Universidad de Oviedo - U01300001 / Universidades - U99999999

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Subdirección General de Divulgación de la Memoria - EA0054747 / Ministerio de Política Territorial y Memoria
Democrática

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: JustificanteRegistro_202500002571.pdf

Tamaño (Bytes): 313.082

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-290f-a046-b0b7-6792-247f-6529-5637-facc

Hash: 52b0b08a9650d9d09183c8879e5d3002d5b085a4c729d943d3aabd5bbd755c126429c4dd54332befe898f1681a8f1d5808dd9a1b1d0f
4b4cecee1a64586bdf8e

Observaciones:

Nombre: 250513_Escrito_Informe8M_signed.pdf

Tamaño (Bytes): 576.645

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-5922-bebf-74c4-e365-9fe9-a272-ad47-780d

Hash: d47682164d7d32afb2f0ce0ea1bc0f44560aff959a6117b1df54d526aec8203188116cf3fa42587fff7b5aa6f4996cbf3ca93009d689c9ffb9
d1bb90577031f4

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

14/05/2025 07:41:58 (Horario peninsular)GEISER-f92e-6bd7-1a81-46d2-ba04-5a96-de26-e7d0GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25e00040830701
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Adjuntos

Nombre: ficheroTecnico_metadatado.xml

Tamaño (Bytes): 5.876

Validez: Original

Tipo: Fichero Técnico Interno

CSV: GEISER-1bd0-0749-adcb-45c2-d065-ad12-e534-aed3

Hash: 79666c241eca095dfa15595452e97a73ba47a57e1501729ebdd35c9ce0e5a3e0581f53bea4c1057e5670b96923fe8685864f536240b28
91f78d8775ada375543

Observaciones:

Nombre: 250513_Informe8M_signed.pdf

Tamaño (Bytes): 565.707

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-c560-7e84-a7ad-309a-1353-8afd-c777-9f61

Hash: aecfbf598401f00a26c8fcfdbe90d3df3d17ec554cf1724a7e4b6d47f8aa8586f4b3e24643827618474d2e0e2372b9c2390418b039eb225
857eec019e8094129

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

14/05/2025 07:41:58 (Horario peninsular)GEISER-f92e-6bd7-1a81-46d2-ba04-5a96-de26-e7d0GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25e00040830701
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